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Lima, 04 de noviembre de 2024. 

 

Oficio Circular N° 008-2024-2025-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2024-2025 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la Quinta Sesión Extraordinaria 

de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 05 de noviembre de 2024, a 

las 16:30 horas (04:30 p.m.), de manera presencial en la Sala Miguel Grau 

Seminario; y de forma virtual, a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA ACUÑA PERALTA 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
 

MAP/FMC(lgl) 
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QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 05 de noviembre de 2024. 

Hora: 04:30 p.m. 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 

 

1. ACTA 

 
1.1. Propuesta de Acta de la Cuarta Sesión de Extraordinaria de fecha 29 de 

octubre de 2024. 

 

2. DESPACHO 

 
2.1. Informe de corrección material de la DC 289, formulada por la Congresista 

señora Patricia Rosa Chirinos Venegas, contra el Exministro de Transportes 

y Comunicaciones señor Geiner Alvarado López, por la presunta infracción 

al artículo 39 de la Constitución y la presunta comisión del delito de organización 

criminal y patrocinio ilegal; tipificado en los artículos 317 y 385 del Código Penal. 

 

3. ORDEN DEL DIA 

 

3.1. Propuestas de Informes de Calificación: 

 

3.1.1. DC 279 formulada por el Ciudadano señor Hugo Noé Villar Chalan, contra los 

Jueces Supremos señores César San Martín Castro, Iván Alberto Sequeiros 

Vargas, Ramiro Aníbal Bermejo Ríos, Erazmo Armando Coáguila Chávez y 

Sonia Torres Muñoz, por la presunta infracción a los artículos 2, incisos 11, 24 

(literales b, d, e) y artículo 139 (incisos 3, 5 y 9) de la Constitución y por la presunta 

comisión de los delitos de abuso de autoridad, prevaricato, detención ilegal 

o arbitraria y falsedad genérica, tipificados en los artículos 376, 418, 419 y 

438 del Código Penal. 
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3.1.2. DC 283 formulada por el Ciudadano señor Julio Ismael Severino Bazán, contra 

los Miembros de la Junta Nacional de Justicia señores Luz Tello Valcárcel de 

Ñecco, Aldo Vásquez Ríos, Imelda Tumialán Pinto, Henry Ávila Herrera, 

Antonio De La Haza Barrantes, María Zavala Valladares y Guillermo 

Thornberry Villarán, por la presunta infracción al artículo 139 (inciso 3) de la 

Constitución. 

 
3.1.3. DC 410 formulada por el Ciudadano señor Norberto Alejandro Rubio Flores, 

contra la Miembro de la Junta Nacional de Justicia señora Imelda Julia 

Tumialán Pinto, por la presunta infracción a los artículos 2 (incisos 5 y 20), 38, 

39, 99 y 100 de la Constitución y por la presunta comisión de los delitos de 

Abuso de autoridad y Omisión, rehusamiento y demora de actos 

funcionales, tipificados en los artículos 376 y 377 del Código Penal. 

 
3.1.4. DC 468 formulada por el Fiscal de la Nación (i) señor Juan Carlos Villena 

Campana, contra la Excongresista y Exministra de Estado señora Betssy 

Betzabeth Chávez Chino, por la presunta comisión del delito de 

Enriquecimiento Ilícito Agravado, tipificado en el artículo 401 del Código 

Penal. 

 
3.1.5. DC 513 formulada por el Ciudadano señor Carlos Matta Moore, contra los 

Fiscales Supremos señores Miguel Ángel Vegas Vaccaro y Pablo Wilfredo 

Sánchez Velarde, por la presunta infracción al artículo 109 de la Constitución. 
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